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CONSTANCIA SECRETARIAL: Once (11) de agosto de 2022, a despacho de la señora 

Jueza, informando que la postora del remate Patricia Jaramillo Londoño, autoriza al señor 

Carlos Eduardo Jaramillo Arango para que le sea vuelto el dinero consignado teniendo en 

cuenta que no fue favorecida con la adjudicación. Para el proceso de remate la señora Patricia 

Londoño confirió poder al Dr. José Alexander Rivadeneira. 

 

Mediante comunicación telefónica con el número 321 3118659, el día de hoy con la señora 

Patricia, se confirmó que efectivamente realiza la solicitud y que la persona autorizada es su 

señor padre, suministrando fielmente las preguntas sobre su identidad y la persona 

autorizada, indicando, además, que realiza la petición por vivir fuera de la ciudad de 

Manizales.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de agosto de 2022  

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda declarativa divisoria de bien común 

interpuesta por Luz María Jaramillo Arango contra Carlos Eduardo y Clara Inés Jaramillo 

Arango, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00356-00. 

 

De conformidad con la anterior constancia secretarial y corroborado lo solicitado, se autoriza 

al señor Carlos Eduardo Jaramillo Arango C.C.10.233.939, para que el sean devuelto los 

dineros correspondientes a la postura de remate celebrada el pasado 27 de julio de 2022, que 

realizó la señora Patricia Jaramillo Londoño C.C30.399.392.  Expídase el oficio respectivo a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. 
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